
Daniel Antonio Barbera (53) es oriundo de Puerto
Madryn, una ciudad ubicada en la zona norte de la
Patagonia argentina. De forma frecuente viaja a
Chile, a realizar negocios. Suele quedarse en el
sector oriente de la capital y el pasado miércoles
volvió al país. 

Entre la medianoche de ese día y la madrugada
del jueves, cuando regresaba a su hogar, sufrió una
violenta encerrona.

Manejaba su auto Peugeot 3008 —el que compró
en Argentina—, por la Autopista Central. Cuando
llegó a la intersección que da a la Costanera Norte,
cinco hombres, que viajaban en una minivan Merce-
des-Benz, se bajaron y se lanzaron sobre su vehículo. 

“Iban con el rostro cubierto, premunidos de ele-

mentos contundentes y armas de fuego”, dijo el
capitán Manuel Salazar Franzani, oficial de Ronda,
Prefectura Central de Carabineros. 

Fue así como dos de ellos —para sustraer el
auto— “hacen uso de las pistolas y realizan diversos
disparos que provocaron daños en una de las venta-
nas traseras del vehículo”, relató. El resto de los
asaltantes, con “objetos pesados también le provo-
caron daños en las ventanas traseras del vehículo de
la víctima”, detalló el oficial.

La víctima relató a la policía que realizó una
maniobra evasiva de retroceso tomando nuevamen-
te la Autopista Central, “logrando frustrar este
delito”. Su acción hizo que “los individuos abordaran
el vehículo en el cual se movilizaban y se dieran a la
fuga en dirección desconocida”, aseguró Franzani. 

Barbera contó a los funcionarios policiales que

buscó en su celular el centro policial más cercano,
por lo que llegó a la 3ª Comisaría de Santiago y puso
la denuncia. Minutos más tarde, personal de guardia
tomó contacto con la Fiscalía Local Metropolitana
Centro Norte y el fiscal de turno instruyó diligencias
investigativas a la Brigada de Robos (BIRO) de la
Policía de Investigaciones (PDI).

El subcomisario de la PDI, Daniel Iturriaga, co-
mentó que gracias a la acción del propio conductor,
este resultó ileso y que por “suerte nadie viajaba
atrás del auto, porque pudo haber recibido los im-
pactos balísticos”. 

También comentó a “El Mercurio” que se hizo
“levantamiento de cámaras” y que la policía llevó
hasta sus dependencias el transporte, “para efec-
tuar un peritaje de huellas”, como parte de las pri-
meras diligencias de la investigación. 

“Esta es la primera vez que intentan atracarme el
vehículo de esta manera. Luego de que sentí un
disparo y se bajaron, me di cuenta de que querían el
auto, la billetera o no sé, las tarjetas. Pero, bueno,
creo que son cosas que pueden pasar. Toda ciudad
grande (tiene) sus problemas. Creo que la civilización
convive con la barbarie”, dijo ayer a Radio Bío Bío.

DOS DE ELLOS PORTABAN ARMAS DE FUEGO Y EL RESTO CARGABA ELEMENTOS CONTUNDENTES CON LOS QUE COMENZARON A GOLPEAR EL AUTO

“Balearon su vehículo”: Intentan encerrona contra turista
argentino en salida de Autopista Central a Costanera Norte

Las marcas de tiros en el vehículo que intentaron sus-
traer a un ciudadano argentino en autopista capitalina.

GUSTAVO CABELLO

La investigación administrati-
va contra la ministra de la Corte
de Apelaciones de Santiago Ve-
rónica Sabaj entró en una etapa
decisiva. 

La fiscal judicial Javiera Gon-
zález concluyó el sumario res-
pecto de la magistrada, que fue
ordenado de manera paralela el
pasado 22 de enero, tanto por la
Corte Suprema como por sus pa-
res, luego de que se hicieran pú-
blicas sus conversaciones vía
WhatsApp con el abogado y exa-
sesor del Ministerio del Interior
Luis Hermosilla, formalizado en
el caso Audio y Factop, en las
que se aludía a gestiones para su
nombramiento como ministra
de la corte capitalina y coordina-
ciones posteriores entre ambos. 

n Se recomienda proceso de
remoción

Si bien el máximo tribunal ya
lo había planteado, se había op-
tado por esperar a lo que se pro-
pusiera en el sumario, pero el
panorama no varió demasiado.
La fiscal González le formuló
diversos cargos y recomendó la
máxima sanción: mantener su
suspensión, como lo ordenó la
Suprema y la apertura de un
cuaderno de remoción. Esto,
por las peticiones que hacía a
Hermosilla en nombramientos
judiciales —el propio y de otros
cercanos— y los favores que le
habría hecho, entregando in-
formación de causas y asesoría
en la redacción de un recurso
que presentaría el penalista en
la corte donde la magistrada se
desempeña.

La indagatoria —se comentó a
este medio— tiene tres tomos y
en aquella la fiscal González en-
vió un listado con varios minis-
tros que se debieran inhabilitar
para la vista de la causa adminis-
trativa por distintas razones. Al-
gunos de ellos, porque Sabaj ha-
bla mal de ellos y podría haber
una enemistad; otros, porque
declararon en el sumario como
testigos; expresidentes de la cor-
te, dado el rol que podrían haber
tenido en la integración de salas,
en relación con Sabaj como tam-
bién del ministro Antonio Ulloa,
que también es investigado por
la fiscal. Mientras que otro gru-
po de jueces es mencionado por
Sabaj en chats con Hermosilla
por estrategias de causas.

Toda esta información está
contenida en la mensajería a la
que tuvo acceso la fiscal judicial.

n Se suspende nuevamente
revisión de sumario

En este escenario, la Corte de
Apelaciones de Santiago nue-
vamente se vio obligada a sus-
pender un pleno extraordina-
rio programado para ayer, tal

como ocurrió la semana pasa-
da, cuyo objetivo era revisar el
sumario administrativo en
contra de Sabaj.

La razón: falta de quorum, ya
que no pudieron reunir los 18
magistrados requeridos, de 34.
Esta situación generó un nuevo
retraso en la investigación que
afecta a la ministra. 

Sabaj tiene muchos cercanos
entre sus pares. Uno de los mo-
tivos: al igual que el magistra-
do Ulloa, intervino en sus
nombramientos. Por esto,
algunos creen que debería
resolverse este sumario
por el pleno de la Corte
de San Miguel.

El gran problema se-
ría que hay cuatro jue-
ces inhabilitados por
Ulloa, que también tie-
ne un sumario, es ami-
go de Sabaj y figura en
sus chats.

tinta, ya que la relatora del tri-
bunal de alzada capitalino pu-
so en conocimiento a esta que
ella figuraba en el informe de la
fiscal judicial.

En las últimas semanas tam-
bién algunos ministros han esta-
do con licencias médicas, estas
corresponden al presidente de la
corte, Fernando Carreño, que ya
retornó, y a los ministros Miguel
Vázquez, José Pablo Rodríguez
y María Paula Merino. El minis-
tro Omar Astudillo, a su vez, se
encuentra con feriado legal.

La audiencia suspendida ha-
bía sido solicitada por el aboga-
do de la magistrada, Héctor Pa-
rra, quien esperaba presentar
alegatos y pidió, además, la in-
habilidad de dos magistradas:
Dobra Lusic y Maritza Villadan-
go, porque su representada ha-
blaría de ellas en sus chats.

Parra fue consultado vía
WhatsApp por “El Mercurio” y
declinó hacer comentarios sobre
la causa. 

n Dos nuevas inhabilidades
solicitadas

La revisión del sumario se po-
dría realizar el próximo lunes y
lo primero que se zanjará será la
solicitud con la que se intenta in-
habilitar a dos magistradas.
Aunque Lusic no estaría ese día,
porque se encuentra ahora como
suplente en la Corte Suprema.

Además, en el tribunal de al-
zada capitalino hay dos vacantes
de ministros titulares, producto
de ascensos al máximo tribunal
en octubre pasado, las que aún
no han sido cubiertas, compli-
cando aún más la conformación
de los plenos.

Los otros ministros que de-
clararon alguna inhabilidad
son Mario Rojas y Juan Cristó-
bal Mera, esto porque ambos
testificaron en el sumario ad-
ministrativo de la fiscal judi-
cial, y fueron mencionados en
los mensajes de Sabaj.

También la ministra Lilian
Leyton que por amistad con
Hermosilla estaba inhabilitada

para ver causas y que tam-
bién fue sumariada, aun-

que esa indagatoria
acabó sobreseída por
el Pleno de la corte.

En el caso de la
magistrada Gracie-
la Gómez, en tanto,
la situación es dis-

La fiscal judicial Javiera González propone sanciones:

Dos plenos sin quorum para votar
si se mantiene suspensión de Sabaj
hasta que se zanje eventual remoción

Se intentaría nueva vista de causa el próximo lunes. La ministra
enfrenta una investigación disciplinaria luego que se conocieran
sus chats con el abogado y exasesor de Interior Luis Hermosilla. 

CINTHYA CARVAJAL

Verónica Sabaj,
ministra de la

Corte de Apelacio-
nes de Santiago. 

1 “Consideraciones políti-
cas”

“(Hay) frases que no re-
sulta posible identificar con un
ejercicio correcto de aplicación
del derecho (...), son manifesta-
ciones que encuentran sintonía
con opiniones personales o con-
sideraciones de orden político”,
arguyó el fiscal regional de An-
tofagasta, Juan Castro, en un re-
curso de apelación que busca re-
vertir el fallo que declaró ilegal
una de las interceptaciones tele-
fónicas en el caso Procultura.

Se trata del “pinchazo” a Josefi-
na Huneeus, exesposa de Alberto
Larraín, uno los fundadores y ex
director ejecutivo de Procultura.
A ella se la habría escuchado, pri-
mero, por error y, luego, a sabien-
das de que ese celular no era de su
exmarido, pero igualmente con
autorización judicial.

2 ¿Error de teléfono?
Así lo explicó el fiscal

Eduardo Yáñez en los ale-
gatos de la semana pasada ante
el tribunal de alzada antofagasti-
no, dado que su número apare-
cía asociado a Larraín en Dicom.
Esa habría sido la razón por la
que se grabó, por ejemplo, una
conversación entre el Presidente
de la República, Gabriel Boric, y
la mujer, que también fue psi-
quiatra del mandatario hace al-
gunos años. 

Sin embargo, los argumentos
del fiscal Yáñez no fueron sufi-
cientes y la corte no solo declaró
ilegales las interceptaciones a la
psiquiatra, sino que también or-
denó eliminar del expediente to-
da la información recopilada
mediante ese “pinchazo”, así co-
mo las diligencias que pudieran
haber surgido a raíz de dicha
medida intrusiva no lícita. 

Desde el entorno de Huneeus
han dicho que ese teléfono está a
su nombre hace unos 20 años. 

3 No tendría prerrogativas
para estos comentarios

El fallo unánime del tri-
bunal de alzada tuvo repercu-
siones: el fiscal nacional, Ángel
Valencia, decidió el viernes pa-

sado marginar del caso a Patricio
Cooper, jefe de la jurisdicción re-
gional de Coquimbo y quien en-
cabezaba la investigación por
eventual fraude al fisco y un po-
sible financiamiento ilegal de la
política. 

La causa quedó en manos de
su par de Antofagasta, Juan Cas-

tro, y una de las primeras deter-
minaciones fue apelar para res-
tablecer la legalidad de las escu-
chas a Huneeus. En el recurso,
este último acusó un sesgo polí-
tico en el fallo que declaró la ile-
galidad, particularmente apun-
tando a la frase del fallo en que se
lee: “Se han validado actuacio-

nes policiales al amparo de
quien dirige la investigación,
propias de tiempos pretéritos de
la República, donde las garantías
fundamentales de los ciudada-
nos eran vulneradas por agentes
del propio Estado”. 

Castro argumentó que “la
emisión de apreciaciones sobre

las aptitudes de los funcionarios
que forman parte de la Policía de
Investigaciones o la analogía en-
tre el desarrollo de una diligen-
cia y un período histórico de
nuestro país es susceptible de
ser calificado como impertinen-
te, atendido que la potestad ejer-
cida por todo tribunal de nues-
tro país no contempla una pre-
rrogativa de tal índole”.

4 “A lo menos encubridora”
Respecto del fondo de la

investigación y la necesi-
dad de mantener el “pinchazo”
como legal, el persecutor apuntó
a la calidad de Huneeus en la cau-
sa. “Considerando el alto conoci-
miento de las acciones realizadas
por la fundación Procultura que
se encuentran actualmente en in-
dagación y de sus integrantes, su
participación en los hechos ha-
bría tenido lugar a lo menos en
calidad de encubridora”, se lee, y
se recuerda que: “Fue en esa cali-
dad en que también se le citó a
declarar y efectivamente decla-
ró”, a fines del año recién pasado.

Se defiende, además, en el re-
curso que el haber buscado inter-

ceptar tres teléfonos ligados a La-
rraín no corresponde a “un ejer-
cicio desmedido” de las prerro-
gativas del Ministerio Público.

5 Piden “uso de sus faculta-
des disciplinarias”

De esta manera, si bien
se pide acoger la apelación, en ca-
so de no ser así se pide eliminar de
la sentencia los elementos califica-
dos por Castro como de carácter
personal y político. “En caso de
que la Corte Suprema no acoja el
recurso de apelación interpuesto
en lo principal de esta presenta-
ción, en razón de los argumentos
ya expresados (...) solicito a S.S.
Excma (Su señoría excelentísima)
que haga uso de sus facultades
disciplinarias y, en su mérito, in-
valide la resolución dictada por la
Iltma. (Ilustrísima) Corte de Ape-
laciones de Antofagasta, de fecha
16 de mayo de 2025, referente a los
considerandos o parte de aquellos
que aducen o contienen opiniones
personales o consideraciones de
orden político y que no guardan
relación con el asunto sometido a
su conocimiento”, se lee hacia el
final de la acción de la fiscalía.

Nuevo fiscal del caso Procultura busca que Suprema revierta resolución 

“Opiniones personales” y sesgo político:
los cuestionamientos de la fiscalía a fallo
que declaró ilegal “pinchazo” a Huneeus

E. CANDIA y L. CRUZAT 

En apelación, pide que se restituya la legalidad de la escucha a
la exesposa de Alberto Larraín y, de no ser así, eliminar estas
frases que para el Ministerio Público serían “impertinentes”. 

“La analogía entre el desarrollo de una
diligencia y un período histórico de nuestro
país es susceptible de ser calificado como
impertinente, atendido que la potestad ejercida
por todo tribunal de nuestro país no contempla
una prerrogativa de tal índole”.

EXTRACTO DE RECURSO DE APELACIÓN DE LA FISCALÍA REGIONAL DE
ANTOFAGASTA

Una de las primeras determinaciones del fiscal re-
gional de Antofagasta, Juan Castro, al asumir la causa
fue apelar de la resolución. 

El fallo que acogió el recurso de amparo presentado
por Josefina Huneeus, exesposa de Larraín, fue acogido
de manera unánime. 
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